
 
 

RAD 2020-0485  
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige la providencia de fecha 21 de septiembre de 2020, por 
medio del cual se decretó la medida cautelar solicitada, en el sentido de 
indicar que la misma recae sobre el inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria N° 50C-1260135 y no como equívocamente quedó allí 
enunciado.  
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

RAD 2020-0525 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrigen los proveídos de fecha 13 de noviembre de 2020, por 
medio del cual se libró la orden de pago y se decretó la medida cautelar 
solicitada, en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado 
es LUIS NORBERTO PARDO LUENGAS y no como equívocamente quedó allí 
enunciado.  
          
En los demás aspectos las providencias permanecerán incólumes. 
 
Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

RAD 2020-0549 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
El Despacho niega la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora de tener por notificado al aquí ejecutado, atendiendo que los 
trámites de notificación no fueron efectivos, tal y como se acredita en las 
certificaciones expedidas por la empresa de correo certificado Tempo 
Express S.A.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

RAD 2020-0577 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado WILLIAM SISSA SISSA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 50N-20320230 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

RAD 2020-0613 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Prestada la caución de que trata el inciso 2° del numeral 7° del artículo 384 
del Código General del Proceso y por ser procedente la medida solicita, el 
Despacho,  
 

DISPONE:  
 

1. Aceptar la caución prestada.  
 

2. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad del demandado HERNANDO GAMBA CASTILLO, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 081-1391 de Santa Marta.   
 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

3. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO de los inmuebles denunciados 
como de propiedad del demandado HERNANDO GAMBA CASTILLO, 
identificados con la matrícula inmobiliaria N° 50S-494284 y 50S-40265955 de 
esta ciudad.  
 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

 
 



 
 

RAD 2020-0615 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas por la sociedad 
demandada Lámparas Corains S.A.S., las mismas se ponen en conocimiento 
de la parte actora para que se pronuncie sobre la solicitud de terminación 
del proceso por encontrarse la pasiva al día en los cánones de 
arrendamiento. 
 
Por secretaría notifíquese al demandante por el medio más expedito.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rv Inmobiliaria S.A. vs Félix Alfredo Rodríguez Cediel 

RAD 2020-0623 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción restitutoria de conformidad con lo normado 
en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

RAD 2020-0635 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de EDIFICIO DE USO 
RESIDENCIAL EL VIRREY -PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de TECHSPORT 
COLOMBIA S.A., por las cantidades señaladas en el auto de fecha 13 de 
octubre de 2020. 
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra conforme lo señala el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien 
dentro del término legal conferido, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.  
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 

Por lo expuesto, el Despacho,  
  

RESUELVE 
 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  
 

2. Decretar el avaluó y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 300.000.oo   
 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



 
 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
          
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

RAD 2020-0653 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud formulada por el apoderado de la 
parte actora, con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADO Y CRÉDITO ASOCIADO “COOMERCA” 
en contra de JONATHAN ANDREY TORRES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
y de las costas.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de 
la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte 
demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 

En firme este proveído, archívese el expediente.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

 
 



 
 

RAD 2020-0703 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige el proveído de fecha 19 de octubre de 2020, por medio 
del cual se libró la orden de pago, en el sentido de indicar que el nombre 
correcto de la apoderada judicial de la entidad ejecutante es GLEINY 
LORENA VILLA BASTO, y no como equívocamente quedó allí enunciado.  
          
En los demás aspectos la providencia permanecerá incólume. 
 
Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

RAD 2020-0707 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Agréguense a los autos el trámite de notificación negativa allegada por la 
parte actora, las cuales serán tenidas en cuenta en su debida oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Héctor Armando Garzón Ángel vs Banco Davivienda S.A. 

RAD 2020-0717 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción de protección del consumidor de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



IPS Dolormed Centro Integral en Manejo de Dolor S.A.S vs Banco Davivienda S.A. La 
Previsora S.A 

RAD 2020-0727 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Banco de Occidente vs Jhon Henry Gutiérrez Galindo 

RAD 2020-0735 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Leidy Nayibe Cacaiz Moreno vs Edwin Amórtegui Cuellar 

RAD 2020-0739 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Andrés Francisco Prieto Mestra vs Rigoberto Bejarano Acosta 

RAD 2020-0777 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción verbal de conformidad con lo normado en el 
inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Cooperativa Progreso Solidario -Cooprosol vs Jose Guillermo Forero Murillo 

RAD 2020-0805 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Angela Ivonne Velandia Cruz vs María Consuelo Burgos Carreño 

RAD 2020-0809 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción verbal de conformidad con lo normado en el 
inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Yamile Sua Mendivelso vs Freddy Ernesto Preciado Cano y otro 

RAD 2020-0837 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
                          MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Vise Ltda vs Jose Jesús Castaño Loaiza 

RAD 2020-0903 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Ernesto Cabrera Polanco vs Empresa de Seguridad Anillos de Seguridad Ltda 

RAD 2020-0931 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción verbal de conformidad con lo normado en el 
inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 027 fijado hoy                                                       
24/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Ernesto Cabrera Polanco vs Empresa de Seguridad Anillos de Seguridad Ltda 

 



PROCESO 2020 – 1076 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Mediante autos de 25 de enero del año en curso, se libró el mandamiento de 
pago deprecado y ordenó oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), en 
la forma prevista en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, a fin de determinar 
eventuales productos y cuentas bancarias del extremo demandado, 
publicitándose dichos proveídos en el estado N° 8 de 26/01/2021. 
 
Sin embargo, de conformidad con el informe secretarial presentado por la 
Asistente Judicial del Juzgado, al momento de radicar en el sistema Siglo XXI el 
número del expediente y nombre de las partes quedaron trocadas con las del 
proceso 2020-1075, por lo que en el referido estado los números de los procesos 
no coincidían con los de la partes, y hubo necesidad de corregir en el sistema 
el yerro presentado. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, en 
aplicación del poder de control de legalidad que en materia de saneamiento 
de vicios procesales trata el CGP y garantías del derecho al debido proceso y 
publicación de la providencias judiciales, se declaran sin valor y efecto los 
referidos autos calendados el 25 enero de 2021 y la anotación que de éstos se 
efectuó en el estado N° 8 de enero 26/2021. Consecuentemente con lo 
anterior, en proveído independiente de esta misma data se decidirá 
nuevamente sobre la orden de pago deprecada. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 27  DEL  24 DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 

 



PROCESO 2020 – 1076  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés base del 
recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO 
por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR –COLSUBISDIO-, en contra de RICARDO CHIAPPE SUTA, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
A. RESPECTO DEL PAGARE 20000515569 
 
1. $7.669.552 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 9 de 

noviembre de 2017 (día siguiente de exigibilidad de la obligación), hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 
 

B. RESPECTO DEL PAGARE 318800010033990304 
 
1. $1.958.607 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 16 de mayo 

de 2018 (día siguiente de exigibilidad de la obligación), hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código 
de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y diez (10) 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios jurídicos RST 
ASOCIADOS PROJECTS SAS, quien actúa a través de su representante legal, doctor 
RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES, como apoderada judicial de la parte actora, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                                                                       
 
 
 
 

 



                          
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 27  DEL  24  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2020 – 1076 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
                                                                                   

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 27 DEL  24  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 

 


